
ORGANISMOS DE TRÁNSITO 

Recordatorio sobre las novedades de la Cancelación de Matrícula por Declaración de 

Abandono 

Comunicado 102 - 03 de julio de 2026 

La Concesión RUNT 2.0 S.A.S. se permite recordar a los Organismos de Tránsito los criterios y 

soportes requeridos para la correcta aplicación de la tipificación "Cancelación de Matrícula 

Originada por la Declaración de Abandono" en la herramienta de gestión de tickets Remedy. 

Esto con el fin de unificar procesos, garantizar la calidad de la información en el sistema y evitar 

devoluciones en la gestión de tickets de soporte. 

1. ¿Cuándo aplica esta causal?

De acuerdo con el artículo 128 de la Ley 769 de 2002 (modificado por la Ley 1730 de 2014), y 

la Resolución 20243040055435 del 15 de noviembre de 2024 esta causal debe ser aplicada 

exclusivamente por las entidades públicas competentes cuando se cumplan las siguientes 

condiciones en vehículos que presenten alto grado de deterioro o sean inservibles, y que se 

pretendan enajenar como chatarra: 

• El vehículo debe encontrarse inmovilizado en patios autorizados por el Organismo de 

Tránsito.

• No se ha subsanado la causa de la inmovilización.

• Debe existir permanencia prolongada sin reclamación del vehículo por parte del

propietario.

• Se debe haber surtido por completo el proceso administrativo de declaratoria de 

abandono por parte del Organismo de Tránsito.

2. Requisitos obligatorios para escalar el ticket en Remedy

Al momento de registrar la solicitud bajo la tipificación "Cancelación de Matrícula Originada por 

la Declaración de Abandono", es indispensable adjuntar los siguientes soportes (previamente 

validados y firmados digitalmente): 

http://url3463.runt.com.co/ls/click?upn=u001.S8aKDJMq-2FZB9s4bpbPJrtW4Fx1SfKiazQzjhTRCbAAeYrX9dgFA7cXTBr5JngnN9AeV15GS8ojEsEsPtSj2JZGYoBWQqdGxwF3ZR2sEZQLk-3DUJKz_h5tndX3XP82u2CVP7HmVo71ZGMJolaX0IFQmMAV7ES2Rr6-2Bv704tHIu9wCvpqrDxTkn5STQdFQF3c59w5CwSWVCAUQrptBNqnPcoOUyEzppHn18BYT8nSN2LSiNj-2BjGobVgA-2FVuqnfQFg9bRO1oCJzwumzCzh9eIyJftbf1XYxPTYca0J6VHjPbtyVehcv63cwYwNrJQZtlBNi8a5ioDXa-2BPWV-2FmJYwp6Z0-2BOuRprNBBSqHrjz7U-2BxtF3EThwiGsIH9Dp5qqf6edKP68gUwU-2BBQv-2FiFt6BRN24HCoCLVF-2BTUzL0J62ow-2FwVbNZ6GKUzVErQUX0CRirCLRQI3jX7WgERi81xHzgDvICgiHFTWchh2R-2Bt-2FCGUNKv5AC9IY7RdeerC53DUTWqwpjcEa91NjhD0-2B3-2BSxnDjY4McViser0N-2BKk-2BYOX0KPZt-2F72Ec6QuqokWy2UwOAaxwLOOUpsPv4rgHVqkUYhzWpoPxSqqjtKLT6bSXZbgXKfhIY1znKqa1YLj6OEY743EpIGZnnEA4X-2B5Zq8R-2BqhN087A9u8gR-2FMFKb4Gmf-2FEAcwc2lDTemJ3Nka7iUBqDInvdin2bs1j-2FrWRqvU9qhVZBhxl3N9YBL6NlQek-2Bi-2BbDVG3Nd6Nri-2FdMC4TaXjLW4HAtjtq0ce7FzKKdAwVROYP20SKi2Q5e74yY-3D


• Resolución o acto administrativo de declaratoria de abandono: Se debe validar que 

el documento señale explícitamente que el vehículo presenta un alto grado de deterioro, 

es inservible y que, por tal razón, se enajena como chatarra.  

• Acto administrativo de cancelación: Expedido por el Organismo de Tránsito 

competente, donde se orden formalmente la cancelación.  

• Certificado de Desintegración Física Total: El documento debe encontrarse 

debidamente cargado en el sistema para el automotor correspondiente. 

3. Casos NO aplicables a Declaración de Abandono 

 

No se deben gestionar bajo esta causal aquellas solicitudes que se deriven de decisiones de 

autoridades distintas al Organismo de Tránsito, tales como: 

• Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

• Fiscalía General de la Nación. 

• Autoridades judiciales. 

• Otros actos administrativos que no correspondan estrictamente al proceso de abandono 

por inmovilización en patios. 

Estos casos deberán gestionarse mediante la tipificación "Fallos y Trámites Jurídicos, OT". 

¡Avancemos juntos!   

Para cualquier información adicional favor comunicarse con nuestro centro de contacto: 

Línea nacional: 01 8000 93 00 60 

Línea en Bogotá: 6014232221 

 

Concesión RUNT 2.0 S.A.S 

Av. calle 26 N°59-41, Bogotá, 

 

   

 


